
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00150 00 
Interlocutorio: No. 1098 

 
De conformidad con el inciso 1 del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  
 

Resuelve: 
 

1) Decretar la terminación del presente proceso, promovido inicialmente por 
Bancoomeva S.A, entidad identificada con el Nit No.900.406.150-5 y luego como cesionaria 
Ana María Restrepo Vásquez, identificada con la C.C. No. 1.115.190.369, proceso 

adelantado contra Angela Patricia Muñoz Alvarado, identificada con la C.C. No. 41.933.186, 
terminación fundada en el pago total de la obligación y de las costas. 

 
2) Sin lugar al levantamiento de medidas cautelares. 
 

3) En atención al escrito que antecede, este Juzgado, corre traslado a las partes de 
la rendición de cuentas rendida por el secuestre designado, por el termino de 10 días, para 

que la objeten de ser el caso, conforme a lo establecido en los numerales 2º y 4º del 
artículo 500 del C.G.P. 

 

4) En caso de no haber objeciones a las cuentas y después de aprobadas las mismas 
se ordena archivar el expediente. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 204 
Fecha de notificación por estado 25/11/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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